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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

37986 Resolución de la Dirección Gerencia del Consorcio de Transportes de
Bizkaia  por  la  que  se  anuncia  la  licitación  del  contratación  de  la
prestación de un segundo servicio de autobús para sustituir el servicio
de ferrocarril, entre las estaciones de Sopela y Plentzia.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Consorcio de Transportes de Bizkaia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Estudios y Planificación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consorcio de Transportes de Bizkaia.
2) Domicilio: Ugasko 5 bis - 1º derecha.
3) Localidad y código postal: Bilbao, 48014.
4) Teléfono: 944766150.
5) Telefax: 944750021.
6) Correo electrónico: mbodegas@ctb.eus.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.ctb.eus.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Doce horas

del día 29 de enero de 2016.
d) Número de expediente: 2015/139.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Contratación de la prestación de un segundo servicio de autobús

para sustituir  el  servicio  de ferrocarril,  entre  las  estaciones de Sopela  y
Plentzia.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Entre las estaciones de Sopela y Plentzia.
e) Plazo de ejecución/entrega: 6,5 meses.
f) Admisión de prórroga: Sí, hasta un máximo de 3 meses.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 34121100-2.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Propuesta económica (sobre B): Ponderación hasta

50 puntos.  Propuesta  Técnica  (Sobre  C):  Ponderación hasta  50 puntos.
Desglosados de la siguiente manera: Metodología del servicio (Valoración de
0 a 45 puntos, umbral mínimo 22,5 puntos). Por la introducción de nuevos
enfoques al servicio o prestaciones más beneficiosas para la administración y
por propuesta de servicios complementarios (Valoración de 0 a 5 puntos).

4. Valor estimado del contrato: 760.000,00.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 520.000,00 euros. Importe total: 572.000,00 euros.
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6. Garantías exigidas. Provisional (importe): No se exige.  Definitiva (%): 5% del
importe de adjudicación, excluido IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo R. Subgrupo 1. Categoría
D, o alternativamente lo expresado en el apartado b) siguiente.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según lo
indicado en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Otros requisitos específicos: No.
d) Contratos reservados: No.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Doce horas del día 5 de febrero de 2016.
b) Modalidad de presentación: La especificada en los Pliegos.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Consorcio de Transportes de Bizkaia.
2) Domicilio: Ugasko 5 bis - 1º derecha.
3) Localidad y código postal: Bilbao, 48014.
4) Dirección electrónica: www.cotrabi.eus.

f)  Plazo durante el  cual  el  licitador estará obligado a mantener su oferta:  6
meses.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Consorcio de Transportes de Bizkaia.
b) Dirección: Ugasko 5 bis - 1º derecha.
c) Localidad y código postal: Bilbao, 48014.
d) Fecha y hora: 22 de febrero de 2016, a las 09:00 horas (sobre "C") y 22 de

marzo de 2016, a las 09:00 horas (sobre "B") .

10. Gastos de publicidad: Sí.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial  de la Unión Europea": 15 de
diciembre de 2015.

12. Otras informaciones: A) Proposiciones recibidas por correo, (art. 80.4 del RD
1098/2001 de 12/10 RGC) la apertura se trasladará al 22/03/2016 (sobre C) y
22/04/2016 (sobre B), a la misma hora y lugar. B) Procedimientos de recurso:
Recurso especial conforme art. 40 del TRLCSP. Órgano competente: Órgano
Administrativo  de  Recursos  Contractuales  de  la  Comunidad  Autónoma de
Euskadi. Gobierno Vasco, c/ Donostia-San Sebastián 1 - 01010 Vitoria-Gasteiz.

Bilbao, 16 de diciembre de 2015.- El Director Gerente, Manu Tejada Lambarri.
ID: A150055362-1
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